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Interlocutorio 458
Radicado 05266-31-03-001-2013-00203-00
Proceso Ordinario
Demandante Jairo de Jesús Montoya
Demandado María Elena López Montoya y otros
Asunto Autoriza gestión de edictos

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al escrito que antecede, y por celeridad, se autoriza a Jairo de Jesús

Montoya para que gestione el edicto emplazatorio de las personas que se crean con

derechos sobre el inmueble de matrícula 001-552457 de la Oficina de Registro de

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur y en los términos del auto del 28 de

febrero pasado. El edicto se encuentra en el expediente, el cual puede ser retirado

por el interesado.

Es de indicar, que lo anterior no implica un levantamiento del amparo de pobreza,

pues esto se condiciona a un tramite incidental.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ
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